
      
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO – CAUCA   

CÓDIGO No. 19 2564089001  

Buzón electrónico: j01prmtambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  Veintiséis (26) de abril de dos veintitrés (2023)   

    

 Auto:          No. 327    

Proceso:        PRUEBA ANTICIPADA    

Solicitante:    JESUS EDUARDO ACOSTA OVIEDO  

Absolventes:   LUIS ANTONIO NARVAEZ CHASQUI Y CARLOS ANDRES   

       NARVAEZ MEDINA  

 
Encontrándose a Despacho la presente la solicitud de prueba anticipada de la 

referencia, a través de apoderada judicial, para resolver acerca de su admisión y de 

la revisión preliminar que se hace del informativo y de los documentos allegados con 

este, observa el despacho que adolece de las siguientes irregularidades  

 

- No se indicó bajo la gravedad de juramento que desconoce la dirección 

electrónica de las personas que van a absolver el interrogatorio, y si la conoce 

debe indicar la forma como obtuvo dicha información, tal como lo exige el art. 

8 del decreto 806 de junio de 2020.   

 

- El poder aportado con la solicitud no cumple con el requisito del art. 5 del 

decreto 806 de 2020, por cuanto en el cuerpo de este no consta la dirección 

de correo electrónico de la abogada a quien se le está otorgando, como tampoco 

obra en el expediente constancia de que se le hubiere remitido a los 

absolventes los documentos allegados, a través de mensaje de datos a la 

dirección física suministrada. 

 

Así las cosas, y como quiera que los defectos que viene señalados y de que adolece la 

solicitud de prueba anticipada, no hacen viable su admisión por cuanto deben ser 

corregidos, el juzgado la inadmitirá y pondrá en conocimiento de la parte actora los 

defectos enunciados, a fin de que los subsane dentro del término de ley, so pena del 

rechazo de la misma.   

 

Por lo antes expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMOISCUO MUNICIPAL DE EL 

TAMBO – CAUCA,  

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente la solicitud de prueba anticipada de la 

referencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER al actor un término de cinco (5) días para subsane los yerros 

anotados, so pena de rechazo de la demanda.   

 

TERCERA:  La presentación oportuna de memoriales se sujetará a lo establecido en 

el inciso 4° del artículo 109 del C. General del Proceso, remitidos al correo electrónico 

del Despacho.    

 

CUARTO:  RECONOCER personería a la Dra. AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO, como 

mandataria judicial de la parte demandante, únicamente para los recursos que se 

deriven de éste proveído.    

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

 

 

ANA CECILIA VARGAS CHILITO    

JUEZ   

  

   


